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Sindicatos y nacionalistas tampoco descartan presentar alegaciones al programa econÃ³mico  
El colectivo critica que el gobierno sÃ³lo piense recaudar 30.000 euros en multas de
urbanismo.
 
El colectivo de afectados por el SAU 3 de NigrÃ¡n presentÃ³ ayer dos reclamaciones a los
presupuestos generales de este ejercicio aprobados por el gobierno municipal el mes pasado.
En primer lugar, afirman que en el programa econÃ³mico figuran ingresos por la venta de
patrimonio municipal por un valor total de 2.635.405 euros. 
 

Sin embargo, Â«resulta patÃ©tico comprobar, como se habÃa hecho en el SAU 3, que ni
siquiera aparece consignada cantidad alguna en gastos, cuando es evidente que para poder
disponer de las parcelas, el Ayuntamiento tendrÃa que sufragar los gastos de urbanizaciÃ³n
que le correspondiesenÂ», afirman en el documento presentado en el registro municipal. 

Sanciones

La segunda reclamaciÃ³n se basa en que el gobierno municipal sÃ³lo ha previsto una partida
de 30.000 euros de ingresos en concepto de infracciones urbanÃsticas, cuando en el ejercicio
pasado este capÃtulo ascendÃa a 70.000 euros. 

Afirman que la cantidad prevista es una pequeÃ±Ãsima parte de lo que tendrÃa que pagar la
empresa Maconfre por haber construido irregularmente en la zona de Area Alta, en PanxÃ³n.
En el SAU 3 se procediÃ³ a la apertura de mÃ¡s de 20 expedientes de restauraciÃ³n de la
legalidad urbanÃstica que afectan a mÃ¡s de 120 viviendas construidas ilegalmente. Opinan
que deberÃan estar en marcha los correspondientes expedientes sancionadores, dado que las
obras no son legalizables y tienen todas la calificaciÃ³n de infracciones graves o muy graves,
por lo que merecerÃan una sanciÃ³n mÃnima del 30 por ciento del valor de las edificaciones.

Los afectados creen que el gobierno Â«no se entera de lo que estÃ¡ pasando y lo Ãºnico que
hace es cumplir lo que ordenan los poderososÂ», o bien pretende perdonar a la empresa
Maconfre las sanciones.
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